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ESTADO No. Fecha: 24/01/2023

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto ordena agregar liquid Crédito 

actualizada sin trámite

004362016

23/01/2023

YAMID-SAPUYES VALLEJO

CLAUDIA LORENA - CORAL BENITEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena atenerse a lo ya 

resuelto

000562017

23/01/2023

JOSE VICTORINO ALVARRACIN GALVIS

LILETH - LOPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena agregar liquid Crédito 

actualizada sin trámite

003782017

23/01/2023

CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ URREA

CLAUDIA LORENA - CORAL BENITEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto acepta renuncia poder

007572017

23/01/2023

MULTISERVICIOS SOLARTE EU

BANCO DAVIVIENDA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena agregar liquid Crédito 

actualizada sin trámite

010762017

23/01/2023

NIDIA MONICA MADROÑERO 

HERNÁNDEZ

HILDA MARGOTH PINTA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto modifica liquidacion 

presentada

001572018

23/01/2023

MARIA ANGELITA-BOTINA

BANCO DE BOGOTA.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto pone en conocimiento

003702018

23/01/2023

FABIA - HUSSEIN

AIDEE CONSUELO - LEGARDA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto modifica liquidacion 

presentada

005062018

23/01/2023

JUAN SEBASTIAN ROZO HERMIDA

BANCO DE BOGOTA.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto modifica liquidacion 

presentada

006322018

23/01/2023

LUIS AURELIO - ROSERO

BANCO DE BOGOTA.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

006322018

23/01/2023

LUIS AURELIO - ROSERO

BANCO DE BOGOTA.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que reconoce personería

000572019

23/01/2023

HERNAN G. GONZALEZ

BANCO PICHINCHA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto modifica liquidacion 

presentada

005722019

23/01/2023

FABIO ANDRES GELPUD TIMANA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

005722019

23/01/2023

FABIO ANDRES GELPUD TIMANA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que reconoce personería

000882020

23/01/2023

EDGAR EDUARDO - BARRERA ARGOTI

BANCO PICHINCHA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



010
ESTADO No. Fecha: 24/01/2023

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto que reconoce personería

001632020

23/01/2023

Ivan Leandro Reina Guadir

BANCO PICHINCHA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

002192020

23/01/2023

IRMA LOZANO DE SAÑUDO

JUAN CARLOS - JATIVA HERRERA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto modifica liquidacion 

presentada

003982020

23/01/2023

ELVIA MARIA - CAICEDO PANTOJA

BANCO POPULAR S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

003982020

23/01/2023

ELVIA MARIA - CAICEDO PANTOJA

BANCO POPULAR S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto Requiere Pagador

004122021

23/01/2023

SILVIA MONICA - GUERRERO

COOPERATIVA DE SERVIDORES 

PUBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004562022

23/01/2023

ALEJANDRO LOPEZ

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

000122023

23/01/2023

MARCO ANTONIO MELO PANTOJA

EDITORA DIRECT NETWORK 

ASOCIATES S.A.S.
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

000132023

23/01/2023

ERIKA NATALIA FIGUEROA CHAPAL

EDITORA DIRECT NETWORK 

ASOCIATES S.A.S.
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

000142023

23/01/2023

ZORAIDA - NARVAEZ GUERRERO

LIBIA ANDREA CASTRO QUIROZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

000142023

23/01/2023

ZORAIDA - NARVAEZ GUERRERO

LIBIA ANDREA CASTRO QUIROZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 24/01/2023 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial. - Pasto, 23 de enero de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando la actualización a la liquidación de crédito allegada por 
la apoderada de la parte demandante. Sírvase Proveer   
   

                                                              Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
                                                                                                         Secretario 

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO   
   

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2016-00436  
Demandante: Claudia Lorena Coral Benítez 
Demandados: Yamid Norberto Sapuyes Vallejo 
  

Pasto, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
   
Del memorial allegado, se observa la actualización a la liquidación de crédito 
presentada por la apoderada de la parte demandante, sin embargo, revisado el 
plenario se tiene que existe una liquidación aprobada, por tanto, en vista de que no 
fue presentada para uno de los fines contemplados en el artículo 446 del C. G. del P., 
se agregará al plenario para darle trámite en el momento procesal oportuno.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto,   
   

RESUELVE   
   
AGREGAR al expediente la actualización de crédito presentada por la apoderada de 
la parte demandante para ser tramitada en el momento procesal oportuno de 
conformidad a lo expuesto en precedencia.   
   

  Notifíquese y Cúmplase   
   

   
   

   

Jorge Daniel Torres Torres    
Juez   

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
 24 de enero de 2023   

   
_____________________________________  

  Secretario   

   
  
  
 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 23 de enero de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando la actualización a la liquidación de crédito allegada por el 
apoderado de la parte demandante. Sírvase Proveer  
  

                                                              Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
                                                                                                         Secretario   

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2017-00056 
Demandante: Beliji López Benavides  
Demandado: José Victorino Albarracín Galvis 
 

Pasto, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
    
En escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita la aprobación de 
la actualización de la liquidación del crédito allegada, para continuar con los tramites de 
las medidas cautelares y/o entrega de títulos judiciales. 
  
Una vez revisado el plenario se observa que, con auto del 29 de julio de 2022, se agregó 
al expediente la liquidación de crédito actualizada para ser tramitada en el momento 
procesal oportuno, conforme los argumentos explicados en la parte motiva del mismo 
auto. 
  
Así las cosas, la parte demandante deberá atenerse a lo resuelto en esa providencia, 
revisar sigilosamente los expedientes a efectos de no elevar peticiones reiterativas que 
congestionan el servicio.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
  

RESUELVE 
  
ATENERSE a lo resuelto en providencia de 29 de julio de 2022, por la razón anotada en 
precedencia.  

   
 Notifíquese y Cúmplase  

  

  
  

  

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
24 de enero de 2023  

  
_____________________________________ 

   Secretario 

  

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 23 de enero de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando la actualización a la liquidación de crédito allegada por 
la apoderada de la parte demandante. Sírvase Proveer   
   

                                                              Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
                                                                                                         Secretario 

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO   
   

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2017-00378  
Demandante: Claudia Lorena Coral Benítez 
Demandados: Carlos Alberto Rodríguez Urrea 
  

Pasto, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
   
Del memorial allegado, se observa la actualización a la liquidación de crédito 
presentada por la apoderada de la parte demandante, sin embargo, revisado el 
plenario se tiene que existe una liquidación aprobada, por tanto, en vista de que no 
fue presentada para uno de los fines contemplados en el artículo 446 del C. G. del P., 
se agregará al plenario para darle trámite en el momento procesal oportuno.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto,   
   

RESUELVE   
   
AGREGAR al expediente la actualización de crédito presentada por la apoderada de 
la parte demandante para ser tramitada en el momento procesal oportuno de 
conformidad a lo expuesto en precedencia.   
     

Notifíquese y Cúmplase   
   

   
   

   

Jorge Daniel Torres Torres    
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
24 de enero de 2023   

   
_____________________________________

    Secretario   

 
  
 



Informe Secretarial. Pasto, 23 de enero de 2023. En la fecha doy cuenta al señor 

Juez con el presente asunto, informándole sobre el memorial mediante la apoderada 
de la parte demandante renuncia al poder conferido. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 
Ref: Proceso Ejecutivo No.520014189001- 2017-00757 
Demandante: Banco Davivienda 
Demandada: Multiservicios Solarte EU 
 

Pasto (N.), veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Secretaría ha dado cuenta del memorial presentado por la apoderada judicial de la 
parte demandante en el asunto de la referencia, mediante el cual manifiesta que 
renuncia al poder otorgado, bajo los lineamientos del artículo 76 del código general 
del proceso, razón por la cual resulta procedente aceptar la misma. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
De Pasto, 
 
 

RESUELVE 
 
 

ACEPTAR la renuncia al poder conferido, presentada por la apoderada judicial de 
la parte demandante abogada Claudia Martínez Santander por la razón expuesta 
en precedencia. 
 
 

       Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  

                     

24 de enero de 2023 
  _  _  _ 

secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 23 de enero de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando la actualización a la liquidación de crédito allegada por el 
apoderado de la parte demandante. Sírvase Proveer  
  

                                                              Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
                                                                                                         Secretario   

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2017-01076 
Demandante: Hilda Margoth Pinta 
Demandado: Rosa del Pilar Madroñero y Nidia Monica Madroñero  
 

Pasto, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
  
Del memorial allegado, se observa la actualización a la liquidación de crédito presentada 
por el apoderado de la parte demandante, sin embargo, revisado el plenario se tiene que 
existe una liquidación aprobada, por tanto, en vista de que no fue presentada para uno 
de los fines contemplados en el artículo 446 del C. G. del P., se agregará al plenario para 
darle trámite en el momento procesal oportuno.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto,  
  

RESUELVE  
  
AGREGAR al expediente la actualización de crédito presentada por el apoderado de la 
parte demandante para ser tramitada en el momento procesal oportuno de conformidad 
a lo expuesto en precedencia.  
  

  
  

Notifíquese y Cúmplase  
  

  
  

  

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
 24 de enero de 2023  

  
_____________________________________

   Secretario 

  
  

 

 

 



Informe Secretarial. Pasto, 23 de enero de 2023. Doy cuenta al señor Juez de la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante. Provea.    

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares    
Secretario    

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO    

    
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00157     
Demandante Banco de Bogotá SA 

Demandada: María Angelita Botina Ramos 

  
   Pasto, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023)   

    
Revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada ejecutante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado, se observa que la liquidación no fue presentada con observancia a los 
requisitos estipulados en el artículo 446 del C. G. del P., toda vez que los valores resultantes de la 
liquidación de los moratorios no corresponden a lo estipulado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia por lo cual procede el despacho a modificarla en los siguientes términos:    
 

CAPITAL : 
   

 $ 11.774.338,00      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 11.774.338,00) 
 

     

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
 

20-feb-2018 28-feb-2018 9 2,31 $        81.566,73 

01-mar-2018 31-mar-2018 31 2,28 $       276.997,84 

01-abr-2018 30-abr-2018 30 2,26 $       265.805,68 

01-may-2018 31-may-2018 31 2,25 $       274.158,92 

01-jun-2018 30-jun-2018 30 2,24 $       263.548,93 

01-jul-2018 31-jul-2018 31 2,21 $       269.292,19 

01-ago-2018 31-ago-2018 31 2,20 $       268.176,90 

01-sep-2018 30-sep-2018 30 2,19 $       258.054,24 

01-oct-2018 31-oct-2018 31 2,17 $       264.526,86 

01-nov-2018 30-nov-2018 30 2,16 $       254.325,70 

01-dic-2018 31-dic-2018 31 2,15 $       261.789,32 

01-ene-2019 31-ene-2019 31 2,13 $       258.849,01 

01-feb-2019 28-feb-2019 28 2,18 $       239.660,11 

01-mar-2019 31-mar-2019 31 2,15 $       261.383,76 

01-abr-2019 30-abr-2019 30 2,14 $       252.363,31 

01-may-2019 31-may-2019 31 2,15 $       260.978,20 

01-jun-2019 30-jun-2019 30 2,14 $       252.167,07 

01-jul-2019 31-jul-2019 31 2,14 $       260.268,47 

01-ago-2019 31-ago-2019 31 2,14 $       260.775,42 

01-sep-2019 30-sep-2019 30 2,14 $       252.363,31 

01-oct-2019 31-oct-2019 31 2,12 $       258.139,28 

01-nov-2019 30-nov-2019 30 2,12 $       249.027,25 

01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,10 $       255.807,30 

01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,09 $       254.185,06 

01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,12 $       241.010,89 

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,11 $       256.314,26 

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,08 $       245.004,35 

01-may-2020 31-may-2020 31 2,03 $       247.087,75 

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,02 $       238.332,23 

01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,02 $       246.276,63 

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04 $       248.304,44 

01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05 $       240.981,45 

01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02 $       245.871,07 

01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00 $       234.996,16 

01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96 $       238.165,42 

01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94 $       236.441,79 

01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97 $       216.032,94 

01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95 $       237.557,08 

01-abr-2021 30-abr-2021 30 1,94 $       228.716,52 

01-may-2021 31-may-2021 31 1,93 $       235.225,11 

01-jun-2021 30-jun-2021 30 1,93 $       227.539,08 

01-jul-2021 31-jul-2021 31 1,93 $       234.718,16 

01-ago-2021 31-ago-2021 31 1,94 $       235.427,89 

01-sep-2021 30-sep-2021 30 1,93 $       227.244,72 

01-oct-2021 31-oct-2021 31 1,92 $       233.501,48 



01-nov-2021 30-nov-2021 30 1,94 $       228.225,92 

01-dic-2021 31-dic-2021 31 1,96 $       238.165,42 

01-ene-2022 31-ene-2022 31 1,98 $       240.598,79 

01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,04 $       224.366,55 

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,06 $       250.535,02 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12 $       249.223,49 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 $       265.439,37 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 $       264.922,61 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 $       284.095,15 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $       295.045,29 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $       300.049,38 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $       322.724,79 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $       325.167,97 

01-dic-2022 15-dic-2022 15 2,93 $       172.641,23      

   
TOTAL $  26.484.499,25 

 
  

CAPITAL : 
   

 $   4.834.454,00      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 4.834.454,00) 
 

     

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
 

20-feb-2018 28-feb-2018 9 2,31 $        33.490,68 

01-mar-2018 31-mar-2018 31 2,28 $       113.733,22 

01-abr-2018 30-abr-2018 30 2,26 $       109.137,80 

01-may-2018 31-may-2018 31 2,25 $       112.567,58 

01-jun-2018 30-jun-2018 30 2,24 $       108.211,20 

01-jul-2018 31-jul-2018 31 2,21 $       110.569,33 

01-ago-2018 31-ago-2018 31 2,20 $       110.111,40 

01-sep-2018 30-sep-2018 30 2,19 $       105.955,12 

01-oct-2018 31-oct-2018 31 2,17 $       108.612,72 

01-nov-2018 29-nov-2018 29 2,16 $       100.943,40      

   
Sub-Total $    5.847.786,45 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  nov 29/ 2018 $    2.130.090,76    
Sub-Total $    3.717.695,69      

Intereses de mora sobre el nuevo capital ($ 3.717.695,69) 
 

     

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
 

30-nov-2018 30-nov-2018 1 2,16 $          2.676,74 

01-dic-2018 31-dic-2018 31 2,15 $        82.658,83 

01-ene-2019 31-ene-2019 31 2,13 $        81.730,44 

01-feb-2019 28-feb-2019 28 2,18 $        75.671,63 

01-mar-2019 31-mar-2019 31 2,15 $        82.530,78 

01-abr-2019 30-abr-2019 30 2,14 $        79.682,61 

01-may-2019 31-may-2019 31 2,15 $        82.402,72 

01-jun-2019 30-jun-2019 30 2,14 $        79.620,65 

01-jul-2019 31-jul-2019 31 2,14 $        82.178,63 

01-ago-2019 31-ago-2019 31 2,14 $        82.338,70 

01-sep-2019 30-sep-2019 30 2,14 $        79.682,61 

01-oct-2019 31-oct-2019 31 2,12 $        81.506,35 

01-nov-2019 30-nov-2019 30 2,12 $        78.629,26 

01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,10 $        80.770,04 

01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,09 $        80.257,82 

01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,12 $        76.098,13 

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,11 $        80.930,10 

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,08 $        77.359,05 

01-may-2020 31-may-2020 31 2,03 $        78.016,88 

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,02 $        75.252,36 

01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,02 $        77.760,77 

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04 $        78.401,04 

01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05 $        76.088,84 

01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02 $        77.632,71 

01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00 $        74.199,01 

01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96 $        75.199,69 

01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94 $        74.655,46 

01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97 $        68.211,45 

01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95 $        75.007,61 



01-abr-2021 30-abr-2021 30 1,94 $        72.216,24 

01-may-2021 31-may-2021 31 1,93 $        74.271,30 

01-jun-2021 30-jun-2021 30 1,93 $        71.844,47 

01-jul-2021 31-jul-2021 31 1,93 $        74.111,23 

01-ago-2021 31-ago-2021 31 1,94 $        74.335,33 

01-sep-2021 30-sep-2021 30 1,93 $        71.751,53 

01-oct-2021 31-oct-2021 31 1,92 $        73.727,07 

01-nov-2021 30-nov-2021 30 1,94 $        72.061,33 

01-dic-2021 31-dic-2021 31 1,96 $        75.199,69 

01-ene-2022 31-ene-2022 31 1,98 $        75.968,01 

01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,04 $        70.842,76 

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,06 $        79.105,34 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12 $        78.691,23 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 $        83.811,32 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 $        83.648,15 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 $        89.701,80 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $        93.159,26 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $        94.739,28 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $       101.898,94 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $       102.670,36 

01-dic-2022 15-dic-2022 15 2,93 $        54.510,71      

   
TOTAL $    7.583.111,94 

 

  

Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los parámetros legales, el juzgado no 
aprobará la misma, en su lugar, y en aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C. 
G. del P., se procederá a modificarla.    
    
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto:    

    
RESUELVE    

    
MODIFICAR la liquidación del crédito presentada señalando como valores totales de la obligación los 
expuestos en la parte motiva de la presente providencia.    
 

Notifíquese y Cúmplase   
   

   

 

  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
24 de enero de 2023   

  ___________________________________   
Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 23 de enero de 2023.- Doy cuenta al señor Juez de la 
solicitud de levantamiento de medida cautelar que presenta la apoderada de la parte 
demandante en el proceso de pertenencia No. 202200106 que curso en el Juzgado 
Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. Sírvase Proveer.    

 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPTENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 52001418900120180037000 
Demandante: Consuelo Legarda  
Demandados:  Celina Marleny Zambrano y Fadia Hussein Ibrahim 

 
Pasto, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

  
De la solicitud de levantamiento de la medida cautelar decretada sobre inmueble 
distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 240-102326, que presenta la 
apoderada de la parte demandante en el proceso de pertenencia No. 202200106 
que curso en el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto, el Juzgado considera procedente poner en conocimiento de la parte 
demandante, para que haga las manifestaciones que considere, dentro del término 
de ejecutoria de este proveído.       
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   

RESUELVE  
   

PONER en conocimiento por el termino de 3 días a la parte demandante, la solicitud 
de levantamiento de medida cautelar decretada sobre inmueble distinguido con folio 
de matrícula inmobiliaria 240-102326, para los fines expuestos en la parte motiva 
de esta providencia.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
24 de enero de 2023  

 _____________________________________    
Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 23 de enero de 2023. Doy cuenta al señor Juez de la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante. Provea.    

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares    
Secretario    

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO    

    
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00506     
Demandante Banco de Bogotá SA 

Demandada: Juan Sebastián Rozo Hermida 

  
   Pasto, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023)   

    
Revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada ejecutante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado, se observa que la liquidación no fue presentada con observancia a los 
requisitos estipulados en el artículo 446 del C. G. del P., toda vez que los valores resultantes de la 
liquidación de los moratorios no corresponden a lo estipulado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia por lo cual procede el despacho a modificarla en los siguientes términos:    
 

 

CAPITAL : 24.493.307,00 $  

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 24.493.307,00)

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)

07-jun-2018 30-jun-2018 24 2,24 438.593,48$        

01-jul-2018 31-jul-2018 31 2,21 560.189,15$        

01-ago-2018 31-ago-2018 31 2,20 557.869,09$        

01-sep-2018 30-sep-2018 30 2,19 536.811,65$        

01-oct-2018 31-oct-2018 31 2,17 550.276,16$        

01-nov-2018 30-nov-2018 30 2,16 529.055,43$        

01-dic-2018 31-dic-2018 31 2,15 544.581,47$        

01-ene-2019 31-ene-2019 31 2,13 538.464,94$        

01-feb-2019 28-feb-2019 28 2,18 498.547,66$        

01-mar-2019 31-mar-2019 31 2,15 543.737,81$        

01-abr-2019 30-abr-2019 30 2,14 524.973,21$        

01-may-2019 31-may-2019 31 2,15 542.894,15$        

01-jun-2019 30-jun-2019 30 2,14 524.564,99$        

01-jul-2019 31-jul-2019 31 2,14 541.417,75$        

01-ago-2019 31-ago-2019 31 2,14 542.472,32$        

01-sep-2019 30-sep-2019 30 2,14 524.973,21$        

01-oct-2019 31-oct-2019 31 2,12 536.988,54$        

01-nov-2019 30-nov-2019 30 2,12 518.033,44$        

01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,10 532.137,51$        

01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,09 528.762,87$        

01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,12 501.357,58$        

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,11 533.192,08$        

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,08 509.664,90$        

01-may-2020 31-may-2020 31 2,03 513.998,85$        

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,02 495.785,36$        

01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,02 512.311,53$        

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04 516.529,83$        

01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05 501.296,35$        

01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02 511.467,88$        

01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00 488.845,59$        

01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96 495.438,37$        

01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94 491.852,82$        

01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97 449.397,75$        

01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95 494.172,88$        

01-abr-2021 30-abr-2021 30 1,94 475.782,49$        

01-may-2021 31-may-2021 31 1,93 489.321,84$        

01-jun-2021 30-jun-2021 30 1,93 473.333,16$        

01-jul-2021 31-jul-2021 31 1,93 488.267,27$        

01-ago-2021 31-ago-2021 31 1,94 489.743,67$        

01-sep-2021 30-sep-2021 30 1,93 472.720,83$        

01-oct-2021 31-oct-2021 31 1,92 485.736,30$        

01-nov-2021 30-nov-2021 30 1,94 474.761,93$        

01-dic-2021 31-dic-2021 31 1,96 495.438,37$        

01-ene-2022 31-ene-2022 31 1,98 500.500,32$        

01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,04 466.733,57$        

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,06 521.169,95$        

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12 518.441,66$        

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 552.174,39$        

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 551.099,41$        

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 590.982,68$        

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 613.761,45$        

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 624.171,11$        

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 671.341,13$        

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 676.423,49$        

01-dic-2022 15-dic-2022 15 2,93 359.133,11$        

TOTAL 53.115.001,72$   



  
 

Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los parámetros legales, el juzgado no 
aprobará la misma, en su lugar, y en aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C. 
G. del P., se procederá a modificarla.    
    
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto:    

    
RESUELVE    

    
MODIFICAR la liquidación del crédito presentada señalando como valores totales de la obligación los 
expuestos en la parte motiva de la presente providencia.    
 

Notifíquese y Cúmplase   
   

   

 

  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO   
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   

24 de enero de 2023   
  ___________________________________  Secretario   

 

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 23 de enero de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00632  
Demandante: Banco de Bogotá 
Demandada: Luis Aurelio Rosero Rosero  
    

Pasto, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $5.727.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $5.727.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



Informe Secretarial. - Pasto, 23 de enero de 2023. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$5.727.000  

Gastos procesales   $37.000   

TOTAL    $5.764.000   
   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00632  
Demandante: Banco de Bogotá 
Demandada: Luis Aurelio Rosero Rosero 

  

Pasto, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO   
 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   

24 de enero de 2023   
   

_____________________________________   Secretario   

 

    
 

 

 



Informe Secretarial. Pasto, 23 de enero de 2023. Doy cuenta al señor Juez de la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante. Provea.   

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO   

   
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00632    
Demandante Banco de Bogotá 
Demandada: Luis Aurelio Rosero Rosero  
    

Pasto, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023)   
   
Revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada ejecutante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado, se observa que la liquidación no fue presentada con observancia a los 
requisitos estipulados en el artículo 446 del C. G. del P., toda vez que los valores resultantes de la 
liquidación de los moratorios no corresponden a lo estipulado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia por lo cual procede el despacho a modificarla en los siguientes términos:   
 

 
 

CAPITAL : 29.894.274,00 $  

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 29.894.274,00)

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)

22-jun-2018 30-jun-2018 9 2,24 200.740,05$        

01-jul-2018 31-jul-2018 31 2,21 683.715,26$        

01-ago-2018 31-ago-2018 31 2,20 680.883,61$        

01-sep-2018 30-sep-2018 30 2,19 655.182,84$        

01-oct-2018 31-oct-2018 31 2,17 671.616,39$        

01-nov-2018 30-nov-2018 30 2,16 645.716,32$        

01-dic-2018 31-dic-2018 31 2,15 664.665,97$        

01-ene-2019 31-ene-2019 31 2,13 657.200,70$        

01-feb-2019 28-feb-2019 28 2,18 608.481,34$        

01-mar-2019 31-mar-2019 31 2,15 663.636,27$        

01-abr-2019 30-abr-2019 30 2,14 640.733,94$        

01-may-2019 31-may-2019 31 2,15 662.606,58$        

01-jun-2019 30-jun-2019 30 2,14 640.235,70$        

01-jul-2019 31-jul-2019 31 2,14 660.804,62$        

01-ago-2019 31-ago-2019 31 2,14 662.091,74$        

01-sep-2019 30-sep-2019 30 2,14 640.733,94$        

01-oct-2019 31-oct-2019 31 2,12 655.398,74$        

01-nov-2019 30-nov-2019 30 2,12 632.263,90$        

01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,10 649.478,01$        

01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,09 645.359,25$        

01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,12 611.910,88$        

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,11 650.765,13$        

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,08 622.050,02$        

01-may-2020 31-may-2020 31 2,03 627.339,64$        

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,02 605.109,93$        

01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,02 625.280,26$        

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04 630.428,72$        

01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05 611.836,14$        

01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02 624.250,57$        

01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00 596.639,89$        

01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96 604.686,43$        

01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94 600.310,24$        

01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97 548.493,50$        

01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95 603.141,89$        

01-abr-2021 30-abr-2021 30 1,94 580.696,27$        

01-may-2021 31-may-2021 31 1,93 597.221,16$        

01-jun-2021 30-jun-2021 30 1,93 577.706,85$        

01-jul-2021 31-jul-2021 31 1,93 595.934,05$        

01-ago-2021 31-ago-2021 31 1,94 597.736,01$        

01-sep-2021 30-sep-2021 30 1,93 576.959,49$        

01-oct-2021 31-oct-2021 31 1,92 592.844,97$        

01-nov-2021 30-nov-2021 30 1,94 579.450,68$        

01-dic-2021 31-dic-2021 31 1,96 604.686,43$        

01-ene-2022 31-ene-2022 31 1,98 610.864,58$        

01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,04 569.652,00$        

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,06 636.092,02$        

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12 632.762,13$        

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 673.933,19$        

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 672.621,17$        

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 721.299,01$        

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 749.100,68$        

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 761.805,75$        

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 819.377,14$        

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 825.580,20$        

Sub-Total 64.054.386,16$   

TOTAL 64.054.386,16$   



Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los parámetros legales, el juzgado no 
aprobará la misma, en su lugar, y en aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C. 
G. del P., se procederá a modificarla.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto:   

   
RESUELVE   

   
MODIFICAR la liquidación del crédito presentada señalando como valores totales de la obligación los 
expuestos en la parte motiva de la presente providencia.   

  

Notifíquese y Cúmplase  
  

  

  

  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO   
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   

24 de enero de 2023   
  __________________________________  Secretario   

 

 



Informe Secretarial. Pasto, 20 de enero de 2023 En la fecha doy cuenta al señor 
Juez con el presente asunto, informándole sobre el memorial mediante la apoderada 
de la parte revoca y confiere poder. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001- 2019-00057 
Demandante: Banco Pichincha S.A  
Demandado: Hernán Gerardo Gonzales Enríquez 
 

Pasto (N.), veintitrés (23) de enero de dos mil veintitres (2023). 
 
 
En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante sustituye el poder 
conferido a la abogada Karoll Ximena Rúales Arcos, en consecuencia, y al 
encontrarse conforme al artículo 75 del C.G.P., se atenderá favorablemente la 
solicitud.  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECONOCER personería a la abogada Karoll Ximena Rúales Arcos 
portadora de la T.P. 230.040 del C.S. de la J., para que actúe en el presente asunto 
en representación de la parte demandante, en los términos del memorial de 
sustitución.  
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS 

Hoy, 24 de enero de 2023 
 

  _  _  
Secretario. 



Informe Secretarial. - Pasto, 23 de enero de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2019-00572  
Demandante: Banco Agrario de Colombia SA 
Demandada: Fabio Andrés Gelpud Timana 
    

Pasto, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $1.735.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.735.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



 
 
Informe Secretarial. - Pasto, 23 de enero de 2023. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$1.735.000  

Gastos procesales   $8.500   

TOTAL    $1.743.500   

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2019-00572  
Demandante: Banco Agrario de Colombia SA 
Demandada: Fabio Andrés Gelpud Timana 
  

Pasto, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO   
 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   

 24 de enero de 2023   
   

_____________________________________   Secretario   

 

    
 

 

 

 



Informe Secretarial. Pasto, 23 de enero de 2023. Doy cuenta al señor Juez de la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante. Provea.   

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO   

   
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2019-00572    
Demandante Banco Agrario de Colombia SA 
Demandada: Fabio Andrés Gelpud Timana 
    

Pasto, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023)   
   
Revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado ejecutante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado, se observa que la liquidación no fue presentada con observancia a los 
requisitos estipulados en el artículo 446 del C. G. del P., toda vez que los valores resultantes de la 
liquidación de los moratorios no corresponden a lo estipulado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia por lo cual procede el despacho a modificarla en los siguientes términos:   
 

 

CAPITAL : 8.472.816,00 $    

Intereses de plazo sobre el capital inicial ($ 8.472.816,00)

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)

31-jul-2018 31-jul-2018 1 1,53 4.330,55$           

01-ago-2018 31-ago-2018 31 1,53 133.663,38$        

01-sep-2018 30-sep-2018 30 1,52 128.574,98$        

01-oct-2018 31-oct-2018 31 1,51 131.766,41$        

01-nov-2018 30-nov-2018 30 1,50 126.668,60$        

01-dic-2018 31-dic-2018 31 1,49 130.307,20$        

01-ene-2019 31-ene-2019 31 1,47 128.848,00$        

Sub-Total 9.256.975,12$     

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 8.472.816,00)

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)

01-feb-2019 28-feb-2019 28 2,18 172.459,46$        

01-mar-2019 31-mar-2019 31 2,15 188.091,81$        

01-abr-2019 30-abr-2019 30 2,14 181.600,69$        

01-may-2019 31-may-2019 31 2,15 187.799,97$        

01-jun-2019 30-jun-2019 30 2,14 181.459,48$        

01-jul-2019 31-jul-2019 31 2,14 187.289,24$        

01-ago-2019 31-ago-2019 31 2,14 187.654,05$        

01-sep-2019 30-sep-2019 30 2,14 181.600,69$        

01-oct-2019 31-oct-2019 31 2,12 185.757,08$        

01-nov-2019 30-nov-2019 30 2,12 179.200,06$        

01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,10 184.078,99$        

01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,09 182.911,62$        

01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,12 173.431,48$        

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,11 184.443,79$        

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,08 176.305,18$        

01-may-2020 31-may-2020 31 2,03 177.804,40$        

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,02 171.503,92$        

01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,02 177.220,71$        

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04 178.679,92$        

01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05 173.410,30$        

01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02 176.928,87$        

01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00 169.103,29$        

01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96 171.383,89$        

01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94 170.143,56$        

01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97 155.457,35$        

01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95 170.946,12$        

01-abr-2021 30-abr-2021 30 1,94 164.584,45$        

01-may-2021 31-may-2021 31 1,93 169.268,04$        

01-jun-2021 30-jun-2021 30 1,93 163.737,17$        

01-jul-2021 31-jul-2021 31 1,93 168.903,23$        

01-ago-2021 31-ago-2021 31 1,94 169.413,96$        

01-sep-2021 30-sep-2021 30 1,93 163.525,35$        

01-oct-2021 31-oct-2021 31 1,92 168.027,71$        

01-nov-2021 30-nov-2021 30 1,94 164.231,42$        

01-dic-2021 31-dic-2021 31 1,96 171.383,89$        

01-ene-2022 31-ene-2022 31 1,98 173.134,93$        

01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,04 161.454,22$        

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,06 180.285,05$        

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12 179.341,27$        

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 191.010,22$        

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 190.638,36$        

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 204.434,93$        

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 212.314,65$        

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 215.915,59$        

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 232.232,83$        

01-nov-2022 28-nov-2022 28 2,76 218.391,54$        

Sub-Total 17.545.869,82$   

MAS EL VALOR OTROS CONCEPTOS 26.922,00$          

TOTAL 17.572.791,82$   



Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los parámetros legales, el juzgado no 
aprobará la misma, en su lugar, y en aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C. 
G. del P., se procederá a modificarla.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto:   

   
RESUELVE   

   
MODIFICAR la liquidación del crédito presentada señalando como valores totales de la obligación los 
expuestos en la parte motiva de la presente providencia.   

  

Notifíquese y Cúmplase  
  

  

  

  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO   
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   

 24 de enero de 2023   
   

___________________________________  Secretario   

 

 

 



Informe Secretarial. Pasto, 20 de enero de 2023 En la fecha doy cuenta al señor 
Juez con el presente asunto, informándole sobre el memorial mediante la apoderada 
de la parte revoca y confiere poder. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00088  
Demandante: Banco Pichincha SA  
Demandado: Edgar Eduardo Barrera Argoty 
 

Pasto (N.), veintitrés (23) de enero de dos mil veintitres (2023). 
 
 
En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante sustituye el poder 
conferido a la abogada Karoll Ximena Rúales Arcos, en consecuencia, y al 
encontrarse conforme al artículo 75 del C.G.P., se atenderá favorablemente la 
solicitud.  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECONOCER personería a la abogada Karoll Ximena Rúales Arcos 
portadora de la T.P. 230.040 del C.S. de la J., para que actúe en el presente asunto 
en representación de la parte demandante, en los términos del memorial de 
sustitución.  
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS 

Hoy, 24 de enero de 2023 
 

  _  _  
Secretario. 



Informe Secretarial. Pasto, 19 de enero de 2022. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez con el presente asunto, informándole sobre el memorial mediante la apoderada 
de la parte revoca y confiere poder. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00163 
Demandante: Banco Pichincha S.A. 
Demandado: Iván Leandro Reina Guadir 
 
 

Pasto (N.), veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante sustituye el poder 
conferido a la abogada Karoll Ximena Rúales Arcos, en consecuencia, y al 
encontrarse conforme al artículo 75 del C.G.P., se atenderá favorablemente la 
solicitud.  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECONOCER personería a la abogada Karoll Ximena Rúales Arcos 
portadora de la T.P. 230.040 del C.S. de la J., para que actúe en el presente asunto 
en representación de la parte demandante, en los términos del memorial de 
sustitución.  
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS 

Hoy, 24 de enero de 2023 
 

  _  _  
Secretario. 



 

 

Informe Secretarial. - Pasto, 23 de enero de 2023. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto, 
informando la liquidación de crédito presentada por la parte demandante. Sírvase Proveer 

 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 
 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00219 
Demandante: Marisol Arce Quiroz 
Demandada: Irma Lozano de Sañudo 

 
Pasto, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Allegada la liquidación del crédito por la parte demandante, toda vez que en el término de traslado no 
fue objetada, se procederá a su aprobación, tal como lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. 
G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante en el 

presente asunto por las razones expuestas en precedencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO   
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   

 24 de enero de 2023   
   

___________________________________   
Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 23 de enero de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00398  
Demandante: Banco Popular 
Demandada: Elvia María Caicedo Pantoja 
    

Pasto, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $1.421.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.421.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



Informe Secretarial. - Pasto, 23 de enero de 2023. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$1.421.000  

Gastos procesales   $7.000   

TOTAL    $1.428.000   

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00398  
Demandante: Banco Popular 
Demandada: Elvia María Caicedo Pantoja 
  

Pasto, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO   
 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   

24 de enero de 2023  
   

_____________________________________   Secretario   

 

    
 

 

 

 

 



Informe Secretarial. Pasto, 23 de enero de 2023. Doy cuenta al señor Juez de la 
liquidación de crédito presentada por la parte demandante. Provea. 

   Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00398    
Demandante Banco Popular 
Demandada: Elvia María Caicedo Pantoja 
    

Pasto, veintitres (23) de enero de dos mil veintitres (2023)   
   
Revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada ejecutante, la cual 
no fue objetada dentro del término de traslado, se observa que la liquidación no fue 
presentada con observancia a los requisitos estipulados en el artículo 446 del C. G. 
del P., toda vez que previa deducción de los abonos que se endilgan a favor de la 
demandada, los valores resultantes de la liquidación de los intereses corrientes y 
moratorios no corresponden a lo estipulado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, además el valor del capital insoluto, no corresponde al señalado en el 
auto que libro mandamiento de pago, por lo cual procede el despacho a modificarla 
en los siguientes términos:   
 

CAPITAL: 
    

 $ 14.191.613,00 
      

Intereses de plazo sobre el capital inicial ($ 14.191.613,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

05-abr-2020 30-abr-2020 26 1,44 
 

$       176.906,34 

01-may-2020 31-may-2020 31 1,40 
 

$       205.671,95 

01-jun-2020 30-jun-2020 30 1,40 
 

$       198.327,79 

01-jul-2020 31-jul-2020 31 1,40 
 

$       204.938,72 

01-ago-2020 31-ago-2020 31 1,41 
 

$       206.771,80 

01-sep-2020 30-sep-2020 30 1,41 
 

$       200.693,06 

01-oct-2020 31-oct-2020 31 1,40 
 

$       204.572,10 

01-nov-2020 05-nov-2020 5 1,38 
 

$         32.581,58 
      

   
Sub-Total 

 
$ 15.622.076,34 

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 14.191.613,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

06-nov-2020 30-nov-2020 25 2,00 
 

$       236.034,12 

01-dic-2020 05-dic-2020 5 1,96 
 

$         46.300,14 
      

   
Sub-Total 

 
$ 15.904.410,60 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
dic 5/ 2020 

 
$       381.569,00 

   
Sub-Total 

 
$ 15.522.841,60 

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 14.191.613,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

06-dic-2020 31-dic-2020 26 1,96 
 

$       240.760,71 

01-ene-2021 05-ene-2021 5 1,94 
 

$         45.965,06 
      

   
Sub-Total 

 
$ 15.809.567,37 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
ene 5/ 2021 

 
$       381.569,00 

   
Sub-Total 

 
$ 15.427.998,37 

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 14.191.613,00) 
  

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  



06-ene-2021 31-ene-2021 26 1,94 
 

$       239.018,30 

01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97 
 

$       260.384,56 

01-mar-2021 05-mar-2021 5 1,95 
 

$         46.181,87 
      

   
Sub-Total 

 
$ 15.973.583,11 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 

EN  

 
mar 5/ 2021 

 
$       381.569,00 

   
Sub-Total 

 
$ 15.592.014,11 

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 14.191.613,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

06-mar-2021 31-mar-2021 26 1,95 
 

$       240.145,74 

01-abr-2021 05-abr-2021 5 1,94 
 

$         45.945,35 
      

   
Sub-Total 

 
$ 15.878.105,20 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
abr 5/ 2021 

 
$       763.138,00 

   
Sub-Total 

 
$ 15.114.967,20 

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 14.191.613,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

06-abr-2021 30-abr-2021 25 1,94 
 

$       229.726,74 

01-may-2021 05-may-2021 5 1,93 
 

$         45.728,53 
      

   
Sub-Total 

 
$ 15.390.422,46 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
may 5/ 2021 

 
$       381.569,00 

   
Sub-Total 

 
$ 15.008.853,46 

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 14.191.613,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

06-may-2021 31-may-2021 26 1,93 
 

$       237.788,36 

01-jun-2021 05-jun-2021 5 1,93 
 

$         45.708,82 
      

   
Sub-Total 

 
$ 15.292.350,65 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
jun 5/ 2021 

 
$       381.569,00 

   
Sub-Total 

 
$ 14.910.781,65 

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 14.191.613,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

06-jun-2021 30-jun-2021 25 1,93 
 

$       228.544,10 

01-jul-2021 05-jul-2021 5 1,93 
 

$         45.629,98 
      

   
Sub-Total 

 
$ 15.184.955,72 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
jul 5/ 2021 

 
$       381.569,00 

   
Sub-Total 

 
$ 14.803.386,72 

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 14.191.613,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

06-jul-2021 31-jul-2021 26 1,93 
 

$       237.275,89 

01-ago-2021 05-ago-2021 5 1,94 
 

$         45.767,95 
      

   
Sub-Total 

 
$ 15.086.430,56 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 

EN  

 
ago 5/ 2021 

 
$       381.569,00 

   
Sub-Total 

 
$ 14.704.861,56 

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 14.191.613,00) 
  

      



Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

06-ago-2021 31-ago-2021 26 1,94 
 

$       237.993,35 

01-sep-2021 05-sep-2021 5 1,93 
 

$         45.649,69 
      

   
Sub-Total 

 
$ 14.988.504,60 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 

EN  

 
sep 5/ 2021 

 
$       381.569,00 

   
Sub-Total 

 
$ 14.606.935,60 

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 14.191.613,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

06-sep-2021 30-sep-2021 25 1,93 
 

$       228.248,44 

01-oct-2021 05-oct-2021 5 1,92 
 

$         45.393,45 
      

   
Sub-Total 

 
$ 14.880.577,49 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
oct 5/ 2021 

 
$       381.569,00 

   
Sub-Total 

 
$ 14.499.008,49 

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 14.191.613,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

06-oct-2021 31-oct-2021 26 1,92 
 

$       236.045,95 

01-nov-2021 05-nov-2021 5 1,94 
 

$         45.846,79 
      

   
Sub-Total 

 
$ 14.780.901,23 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
nov 5/ 2021 

 
$       381.569,00 

   
Sub-Total 

 
$ 14.399.332,23 

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 14.191.613,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

06-nov-2021 30-nov-2021 25 1,94 
 

$       229.233,97 

01-dic-2021 31-dic-2021 31 1,96 
 

$       287.060,85 

01-ene-2022 05-ene-2022 5 1,98 
 

$         46.773,19 
      

   
Sub-Total 

 
$ 14.962.400,25 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
ene 5/ 2022 

 
$       381.569,00 

   
Sub-Total 

 
$ 14.580.831,25 

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 14.191.613,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

06-ene-2022 31-ene-2022 26 1,98 
 

$       243.220,59 

01-feb-2022 03-feb-2022 3 2,04 
 

$         28.974,54 
      

   
Sub-Total 

 
$ 14.853.026,38 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 

EN  

 
feb 3/ 2022 

 
$       381.569,00 

   
Sub-Total 

 
$ 14.471.457,38 

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 14.191.613,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

04-feb-2022 28-feb-2022 25 2,04 
 

$       241.454,53 

01-mar-2022 05-mar-2022 5 2,06 
 

$         48.704,83 
      

   
Sub-Total 

 
$ 14.761.616,74 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
mar 5/ 2022 

 
$       381.569,00 

   
Sub-Total 

 
$ 14.380.047,74 

      



Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 14.191.613,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

06-mar-2022 31-mar-2022 26 2,06 
 

$       253.265,10 

01-abr-2022 05-abr-2022 5 2,12 
 

$         50.064,86 
   

Sub-Total 
 

$ 14.683.377,70 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
abr 5/ 2022 

 
$       763.138,00 

   
Sub-Total 

 
$ 13.920.239,70 

      

Intereses de mora sobre el nuevo capital ($ 13.920.239,70) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

06-abr-2022 30-abr-2022 25 2,12 
 

$       245.537,56 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 
 

$       313.816,34 

01-jun-2022 05-jun-2022 5 2,25 
 

$         52.200,90 
      

   
Sub-Total 

 
$ 14.531.794,49 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
jun 5/ 2022 

 
$       763.138,00 

   
Sub-Total 

 
$ 13.768.656,49 

      

Intereses de mora sobre el nuevo capital ($ 13.768.656,49) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

06-jun-2022 30-jun-2022 25 2,25 
 

$       258.162,31 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 
 

$       332.214,73 

01-ago-2022 05-ago-2022 5 2,43 
 

$         55.648,32 
      

   
Sub-Total 

 
$ 14.414.681,86 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 

EN  

 
ago 5/ 2022 

 
$       763.138,00 

   
Sub-Total 

 
$ 13.651.543,86 

      

Intereses de mora sobre el nuevo capital ($ 13.651.543,86) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

06-ago-2022 31-ago-2022 26 2,43 
 

$       286.909,95 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 
 

$       347.886,84 
      

   
Sub-Total 

 
$ 14.286.340,65 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
sep 30/ 2022 

 
$       381.569,00 

   
Sub-Total 

 
$ 13.904.771,65 

Intereses de mora sobre el nuevo capital ($ 13.651.543,86) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 
 

$       374.177,44 
      

   
Sub-Total 

 
$ 14.278.949,09 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 

EN  

 
oct 31/ 2022 

 
$       381.569,00 

   
Sub-Total 

 
$ 13.897.380,09 

      

Intereses de mora sobre el nuevo capital ($ 13.651.543,86) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

01-nov-2022 22-nov-2022 22 2,76 
 

$       276.474,10 
   

Sub-Total 
 

$ 14.173.854,19 
   

TOTAL 
 

$ 14.173.854,19 

 
Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los parámetros 
legales, el juzgado no aprobará la misma, en su lugar, y en aplicación a lo dispuesto 
en el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., se procederá a modificarla.   
   



Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto:   

  RESUELVE   
   
MODIFICAR la liquidación del crédito presentada señalando como valores totales 
de la obligación los expuestos en la parte motiva de la presente providencia.   

  

Notifíquese y Cúmplase  
  

  

  

  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO   
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   

24 de enero de 2023   
   

___________________________________  Secretario   

 

 

 

 
 
 



Informe Secretarial. Pasto, 23 de enero de 2023. En la fecha doy cuenta al señor juez de la 

solicitud de requerimiento al Pagador de la Alcaldía Municipal de Pasto. Sírvase proveer. 

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

  

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00412  

Demandante: Cooperativa de Servidores Públicos y Jubilados de Colombia “Coopserp” 

Demandados: Silvia Mónica Guerrero Guerrero 

  

Pasto, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

En atención a la solicitud formulada por la parte actora, en cuanto al requerimiento al 

Tesorero/pagador de la Alcaldía Municipal de Pasto, informe las razones por las que a la fecha 

no ha dado cumplimiento al embargo y retención de los salarios y/u honorarios  de la 

demandada, lo cual fue decretado con auto del 26 de abril de 2022 y comunicado con oficio 

No. 514 del 19 de mayo de 2022, petición que por ser procedente de se atenderá 

favorablemente.  

De igual manera, se considera necesario advertir al señor Tesorero/Pagador de dicha entidad, 

que la inobservancia de la orden impartida por este juzgado, lo hará incurrir en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, además deberán responder por 

dichos valores. (Artículo 593 numeral 9 y parágrafo 2 del C. G. del P.)  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto,  

RESUELVE  

PRIMERO. - REQUERIR al tesorero/pagador de la Alcaldía Municipal de Pasto, para que, 

dentro de los 5 días siguientes al recibo de la comunicación correspondiente, informe a este 

Despacho las razones por las que a la fecha no ha dado cumplimiento al embargo y retención 

de los salarios y/u honorarios de la demandada Silvia Mónica Guerrero Guerrero; ordenado en 

auto del 26 de abril de 2022 y comunicado con oficio No. 514 del 19 de mayo de 2022.   

SEGUNDO.- ADVERTIR al tesorero/pagador de la Alcaldía Municipal de Pasto que la 

inobservancia de la orden impartida por este juzgado, lo hará incurrir en multas sucesivas de 

dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, debiendo además responder por dichos 

valores.  

 Notifíquese y Cúmplase  

  

  

Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

24 de enero de 2023 

  

_____________________________________   

Secretario 

  



Ref: Proceso ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00456 

 

Informe Secretarial. Pasto, 23 de enero de 2023. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-456 
Demandante: Cedenas S.A. E.S.P. 
Demandado: Alejandro López   
 

Pasto (N.), veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer 
el presente asunto, se procede a resolver lo que en derecho corresponda 
respecto de la demanda presentada, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la 
demanda con la que se promueva todo proceso entre los que se encuentran 
“Los demás que exige la Ley”. 
 
La Ley 2213 de 2022, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En cualquier 
jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El artículo 5 prevé: “(…) En el poder se indicará expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos 
en los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los 
requisitos formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no existe 
solicitud de medidas cautelares, y que, no se acredita el envío físico de la 
demanda, a la dirección suministrada, tal y como lo exige la norma en 
comento. 
 



Ref: Proceso ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00456 

 

De igual forma se observa que el memorial poder no fue enviado desde el 
correo registrado en el certificado de existencia y representación de 
CEDENAR S.A. E.S.P. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones 
expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a fin de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena 
de rechazo. 
 
TERCERO. – RECONOCER personería a la abogada Daniela Alejandra Azain 
Piedrahita portadora de la T.P. No. 350.280 del C.S. de la J. para que actúe 
en el presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
24 de enero de 2023 

 
_____________________________________   

Secretario 



 
Informe Secretarial. - Pasto, 23 de enero de 2023.  En la fecha doy cuenta al señor juez, informándole 
que se ha recibido en este despacho judicial el presente asunto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑA CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  

 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 2023-00012 
Demandante: Editora Direct Network Associates SAS 
Demandado: Marco Antonio Melo Pantoja  
                        

Pasto (N.), veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para asumir el conocimiento 
de la demanda ejecutiva singular de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se 
promueva todo proceso, entre los que se encuentran “El lugar, la dirección física y electrónica que 
tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales.” 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se indican, 
entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos formales.” 
 
Revisado el escrito de demanda, se observa que se determina la competencia de este asunto por el 
lugar de cumplimiento de la obligación. 
 
En ese entendido la parte demandante deberá especificar cual es el lugar de cumplimiento, y de ser 
la ciudad de Pasto, le corresponde especificar la dirección del mismo y comuna a la que pertenece 
dentro de este Municipio, allegando certificado de existencia y representación legal, de la sucursal y/o 
agencia. Valga memorar que la determinación de este requisito permite establecer la competencia de 
este despacho judicial.  
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda, en aplicación del artículo 90 del C. G. del P. y otorgar 
a la parte demandante el término de cinco (5) días para que informe lo solicitado so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane la 
falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

24 de enero de 2023 

 

_____________________________________   

Secretaria 



 
Informe Secretarial. - Pasto, 23 de enero de 2023.  En la fecha doy cuenta al señor juez, informándole 
que se ha recibido en este despacho judicial el presente asunto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑA CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  

 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 2023-00013 
Demandante: Editora Direct Network Associates SAS 
Demandada: Erika Natalia Figueroa Chapal  
                        

Pasto (N.), veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para asumir el conocimiento 
de la demanda ejecutiva singular de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se 
promueva todo proceso, entre los que se encuentran “El lugar, la dirección física y electrónica que 
tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales.” 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se indican, 
entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos formales.” 
 
Revisado el escrito de demanda, se observa que se determina la competencia de este asunto por el 
lugar de cumplimiento de la obligación. 
 
En ese entendido la parte demandante deberá especificar cual es el lugar de cumplimiento, y de ser 
la ciudad de Pasto, le corresponde especificar la dirección del mismo y comuna a la que pertenece 
dentro de este Municipio, allegando certificado de existencia y representación legal, de la sucursal y/o 
agencia. Valga memorar que la determinación de este requisito permite establecer la competencia de 
este despacho judicial.  
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda, en aplicación del artículo 90 del C. G. del P. y otorgar 
a la parte demandante el término de cinco (5) días para que informe lo solicitado so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane la 
falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

24 de enero de 2023 

 

_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00014 

 

Informe Secretarial. Pasto, 23 de enero de 2023. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00014 
Demandante: Livia Andrea Castro Quiroz 
Demandados: Zoraida Fátima Narváez y Luis Georgino Narváez 
 

Pasto (N.), veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título ejecutivo (contrato de arrendamiento) aportado como base del 
recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los 
artículos 422 ibídem, 621 y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar 
la orden de apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Livia Andrea Castro 
Quiroz y en contra de Zoraida Fátima Narváez y Luis Georgino Narváez para que 
en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil 
siguiente a la notificación personal de este auto, cancele las siguientes sumas:  

a) Por concepto de saldos adeudados por canon de arrendamiento: 
Diciembre de 2022 (saldo) $ 33.500 
Enero de 2023 $ 600.000 

b) Por concepto de clausula penal $1.800.000,oo 
 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00014 

 

CUARTO. –  RECONOCER personería a la abogada Andrea Castro Quiroz 
portadora de la T.P. No. 141.072  del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
24 de enero de 2023 

 
_____________________________________   

Secretario 
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